Montevideo, 10 de mayo de 2019.
Señor
Presidente de la 

Junta Departamental de Artigas
Sr. Miguel Giménez Viera
E E 2019-17-1-0001961
Ent. N° 1570/19

Of. N° 2340/19

El Tribunal de Cuentas ha considerado su nota de fecha 27/03/2019,  por la que remite lo manifestado por el Sr. Edil Francisco Bandera en Sesión del 14/03/2019 solicitando información a este Tribunal.

Al respecto ha dispuesto expresarle que el  numeral 4 del artículo 273 de la Constitución faculta a la Junta a “Requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse sobre cuestiones relativas a la Hacienda o a la Administración Departamental. El requerimiento deberá formularse siempre que el pedido obtenga un tercio del total de componentes de la Junta”. Por lo tanto, el constituyente le otorgó la potestad de solicitar la intervención de este Organismo de Control a la Junta Departamental como tal y no a sus integrantes. 
          En consecuencia, el requerimiento formulado no encuadra en las previsiones de dicha norma,  por lo que, en caso de considerarlo pertinente,  deberá ser remitido nuevamente dando  cumplimiento a lo previsto por el artículo constitucional citado.
Saludamos a Ud. atentamente.
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